
Expediente: 85/20-A4
Carátula: FARIAS RAMON EDUARDO C/ PRODUCCION S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20260292081 - FARIAS, RAMON EDUARDO-ACTOR
30648815758606 - MONTARZINO, MAURICIO-PERITO MEDICO OFICIAL
90000000000 - OCAMPO, GUSTAVO-PERITO CONSULTOR
27267833864 - PRODUCCION S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 85/20-A4

*H105025840536*
H105025840536

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACION

JUICIO: FARIAS RAMON EDUARDO c/ PRODUCCION S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°85/20-
A4

San Miguel de Tucumán, septiembre del 2025.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Anibal Gabriel Gonzalez del 05/09/2025:

Atento a lo manifestado y las constancias de autos, en especial lo dispuesto en el punto 4 del
proveído del 06/06/2025, téngase por concluido el trámite de la presente prueba.

Asimismo hago efectivo el apercibimiento ordenado en el proveído ya mencionado, en
consecuencia, se valorará la conducta del actor en definitiva. MAL-85/20-A4.

Actuación firmada en fecha 08/09/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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